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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBIB 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
M en los BOLETINES OFICIALES se han da mandar al Jefe 
político respectivo, por evyo eondncto ss pasarán a los 
iditores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1888) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 19.642.—APARTADO 830 

D E D I E Z A DOOE Y D E T R E S A BEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES D I MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y un aflo, 88. 

OFICIALES FDERA DS MADRID.—Trimestre, 19 pesetas; se
mestre, 94, y un afio, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 18; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anunoloe procedente! de la Excelentí
sima Diputación Provinoial, linea o 
fraooión 0,80 

Idem Indicíales, linea o fracción 1,00 
Id m oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem particulares 9,00 

Númaro euelto, BOoéntlmoe 
A p«»rtlou SO ©«»n%li 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Keina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove 
dad en su importante salud. 

Administración Central 

(RESIDENCIA B U C0S8.U4 III MIÍISTROS 

Junta Calificadora de aspi
rantes a destinos públicos 
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MBS DE 

FEBRERO DE 1930 

Concurso extraordinario que se publica 
en virtud de lo dispuesto en el articu
lo 43 del Reglamento de 6 de Febre

ro de Í928 (Gaoeta número 40), para 
cubrir las plazas que a continuación 
se expresan, entre individuos com
prendidos en los beneficios que otorga 
el Real decreto ley de 6 de Septiembre 
de 1925. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
AYUNTAMIENTO DE ARAVACA 

Destinos a proveer 
Una vaoante de Alguaoil pregonero 

de dioho Ayuntamiento, dotada oon 
2.000 pesetas anuales de sueldo (se
gunda categoría). 

Los que deseen tomar parte en este 
conourso lo solicitarán por papeleta, 
con arreglo al formulario que a con
tinuación se expresa, debiendo tener 
entrada en esta Junta antes del día 
10 de Marzo próximo. 

Para poder tomar parte en este 
oonourso habrán de reunir los solici
tantes las condioiones generales que 
exige el Reglamento arriba citado. 

Modelo de papeleta que se cita 

(Timbre correspondiente) 

Destinos públicos Concurso extraordinario de 
mes de -

Primer apellido 
Segundo apellido j 
Natural de Hijo de 

! Nombre Empleo militar. 

y de 

Exorno. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: E l que susoribe, con 
cédula personal de . . . clase, número y domiciliado en desea obtener 
la plaza de Alguaoil pregonero del Ayuntamiento de Aravaoa (Madrid), 
anunoiada a conourso en la Gaceta de . . . del mes de Febrero. 

(Feoha y firma) 

NOTAS GENERALES 

Primera. Será condición indispen
sable, oomo en el ouerpo del anunoio 
se detalla, que los interesados formu
len su petioión en papeleta debida
mente reintegrada, remitiéndola por 
conduoto de los Jefes de sus Cuerpos, 
los que estén en servioio aotivo, y los 
de las restantes situaciones militares, 
por el Aloalde de su residenoia, infor
mando éstos al respaldo de las mismas 
si observan buena o mala oonduota. 

Segunda. Los aspirantes solicita
rán oon toda urgenoia de las Autori

dades militares correspondientes l a 
clasificación de servioios a que haoe 
referencia el artículo 49 del Regla 
mentó de 6 de Febrero de 1928 (Gace
ta número 40), si no hubieran sido ya 
oalificados por esta Junta, a fin de que 
dichas Autoridades puedan remitir la 
dooumentaoión militar necesaria para 
su clasificación. 

Tercera. Los que soliciten tomar 
parte en este concurso deberán reunir 
las oondioiones que se exigen en el 
anunoio, y los designados para ocupar
los deberán proveerse del certifioado 

de antecedentes penales, ouya presen
tación será indispensable para la toma 
de posesión. 

Cuarta. Para todo cuanto no se de
talla en estas instrucciones, se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el Regla
mento de 6 de Febrero de 1928 {Gace
ta número 40), dietado para aplica
ción del Real decreto ley det6 de Sep
tiembre de 1925. 

Medrid, 11 de Febrero de 1930. -El 
General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras. 

gobierno Civil 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
E n oumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 12 del Reglamento de 6 de 
Marzo de 1929 para la ejecución de la 
ley de Epizootias, se deolara oficial
mente l a existencia de viruela en 
el término munioipal de Ajalv i r , 
en las circunstancias que a conti
nuación se expresan; debiendo, por 
tanto, las Autoridades, funcionarios y 
demás personas interesadas, cumplir y 
haoer oumplir, lo más exactamente po
sible, las disposiciones referentes a l a 
expresada epizootia, bajólas responsa 
bilidades que eu la misma se señalan. 

SHio en que radican los animales en
fermos: Looal que el dueño del gana
do pcsee en el pueblo, y los sospecho
sos en el sitio llamado «La E r m i t a » . 

Zona declarada infecta: E l sitio en 
que se encuentran aislados los ani
males. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta de cien metros, en cuya faja no ten
drán acoeso n i los animales enfermos, 
ni los sospeohosos, ni los sanos reoep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospeohosos, 
prohibición de oelebrar ferias, merca
dos o oonoursos, y prohibición de 
transporte de ellos, como no sea para 
el Matadero. 

Madrid, a 20 de Febrero de 1930. 

E l Gobernador, 

Carlos Martín 

(Núm. 601) 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

ANUNCIO 

E n virtud de lo establecido en e l -
artículo 81 del Real decreto de 17 de 
Octubre de 1925, diotado para la adap
tación del régimen de los montes de 
los pueblos al Estatuto Munioipal y 
los Reglamentos para su ejecución, 
habrán de estar ultimados los Planes 
provisionales de aprovechamientos 
antes del día 1.° del próximo mes 
de Mayo, y , al efecto, es indispensa
ble que los Ayuntamientos remitan a 
las oficinas de este Distrito, oalle de 
Claudio Uoello, número 23, antea del 
día 15 del mes de Marzo, las propues
tas que estimen prooedentes, en la i n 
teligencia de que no podrán ser toma* 
das en consideración las peticiones de 
aprovechamientos que no estén conte
nidas en las referidas propuestas o qne 
se formulen después del plazo seña
lado. 

Se reouerda también, a los efectos a 
qne haya lugar, la necesidad de qne 
tengan cumplimiento los preceptos 
oontenidos en el Real decreto del M i 
nisterio de Haoienda, feoha 22 de Oo
tubre de 1926, inserto en la Gaceta de 
Madrid, correspondiente al día 26 del 
mismo mes, relativos al ingreso en 
aroas del Tesoro del importe del 10 
y 20 por 100 de los aproveohamiantos 
forestales. 

Madrid, 24 de Febrero de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 
Antonio del Campo 

(Núm. 487) 

Caja Ferroviaria del Estado 

Habiéndose extraviado nn resguar
do de depósito provisional y trans
misible, números 2.565 de entrada y 
934 de registro, de 82.000 pesetas no
minales, en carpetas provisionales de 
Denda Amortizable 4 por 100, sin 
impuesto, emisión de 1.° de A b r i l 
de 1928, expedido por esta Caja en 13 
de Noviembre de 1928, y dos de de
pósitos definitivos y transmisibles, 
números 3.018 y 3.019 de entrada y 
1.706 y 1.707 de registro, de pesetas 
nominales 205.000 cada nno, en t í tu
los de Deuda Ferroviaria amortizable 
del Estado, al 5 por 100, y carpetas 
provisionales de Deuda Amortizable 
3 por 100, sin impuesto, emisión de 
1. de A b r i l de 1928, respectivamen
te, expedidos en 3 de Junio de 1929, 



todos ellos a nombre de la Sooiedad 
general de Ferrocarriles Vasco As ta 
riana, se anunoia al públioo para qne 
el qne se orea oon dereoho a redamar, 
lo verifique, dentro del plazo de dos 
meses, a oontar desde la fecha de la 
inseroión de este anunoio; advirtien
do que, transcurrido dioho plazo sin 
reolamaoión de teroero, esta Caja ex 
pedirá los correspondientes resgúar 
dos duplicados, considerando anula 
dos los anteriores y quedando exenta 
de responsabilidad. 

Madrid, 24 de Febrero de 1930 , 
E l Jefe de la Oficina, 

Isidoro Vergara 
( A . — 3 7 3 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jugados de primera Instanoia 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n autos de mayor onantia seguidos 
en este Juzgado a instanoia de D . Ma
nuel Garoía Amorena, oomo Direotor 
Gerente de la Sociedad Médioo Far
macéutica denominada «La Verdad», 
contra doña Dolores y doña Casilda 
Sáiz Herráiz y otros, sobre entrega de 
acciones, se diotó la sentenoia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

cinoo de Ootubre de m i l noveoientos 
veintinueve. 

E l Sr. D . Miguel Torres Roldan. 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma; habiendo 
•visto los presentes autos seguidos en 
juioio declarativo urdiuarlo de mayor 
cuantía entre partes: de une, oomo de
mandante, D . Manuel García Amore
na, oomo Direotor de la Sooiedad Mé
dioo Farmacéutica denominada «La 
Verdad», siendo aquél mayor de edad, 
casado, Médioo y vecino de esta Capi
tal, representado por el Proourador 
D . Mariano Albéniz y defendido por 
el Abogado D . Alfonso de Egafia; y de 
otra, oomo demandados, doña Dolores 
y doña Casilda Sáiz Herráiz , y don 
Ginés Romero Herrá iz , representados 
por el Proourador D . Saturnino Pérez 
Mart ín, oon la direoción del Letrado 
D . José r e?nández Canoela, y doña | 
Teresa Sáiz Torres, asistida de su es
poso D . Pedro Martínez J iménez , qne 
estuvo representada, primeramente, 
por el Procurador D . Rafael Martínez 
Casado, y, en la actualidad, por el 
Procurador D . Casimiro Olivares, en 
concepto de pobre, con la direoción 
del Letr¿»do D . Pedro Martínez, y don 
Wescelao Francisco, D . Juan Manuel 
y D . Enrique Sáiz Torres, y D . Cayo 
Espinaoo Pérez , como Administrador 
judicial de la tes tamentar ía de don 
Francisco Sáiz, declarados estos últi
mos en rebeldía, sobre reivindicación 
de acciones, 

Fallo: 
Que debo absolver y absuelvo a los 

demandados doña Dolores y doña Ca
silda Sáiz Herrá iz , D . Wenceslao 
Franoisoo, D . Juan Manuel, D . En r i 
que y doña Teresa Sáiz Torres, doña 
Catalina y D . Antonio Páiz Herráiz , 
D . Ginés Romero Herráiz y D . Cayo 
Espinaco Pérez , éste oomo Adminis
trador judioial de la testamentaria de 
D . Franoisoo Sáiz, de la demanda en
tablada, con feoha doce de Jul io de 
mi l novecientos veintiooho, por don 
Manuel Garoía Amorena. oomo Direo
tor de la Sociedad Médioo Farmacéuti
ca denominada «La Verdad», y asi
mismo debo absolver y absuelvo a 

éste de la reoonvenoión formulada por 
los demandados doña Dolores y doña 
Casilda Sáiz Her rá i s , y D . Ginés Ro
mero, sin hacer espeoial condena de 
oostas de este pleito. 

A s i por esta mi sentenoia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Miguel Torres. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados declarados en rebel
día D . Juan Manuel y D . Enrique 
Sáiz Torres, y D . Cayo Espinaoo Pé
rez, éste en el oonoepto expresado, y 
también a D . Wenceslao Franoisoo 
Sáiz Torres, se expide la presente, 
para su inserción en la Gaceta y B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia de Ma
drid, a veintinueve de Ootubre de mi l 
noveoientos veintinueve. 

E l Secretario, 
Juan León 

( A — 3 7 0 ) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
de menor onantia promovidos por el 
Proourador D . José Zorr i l la , en nom
bre de «La Mutual Franco Española», 
contra otro y D . Manuel Zapata Mon
tero, sobre redamación de oantidad, 
se anunoia la venta, en pública su
basta, por primera vez, de diferentes 
bienes muebles, propios de un bar, 
que se hallan depositados en poder 
del D . Manuel Zapata, veoino de 
Sada, y que han sido tasados en la 
cantidad de tres mi l cuatrocientas cin
cuenta y cuatro pesetas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dioho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veinte de Marzo 
próximo, a las once horas. 

Que no se admit i rán posturas qne 
no onbran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes. 

Que para tomar parte, en la subasta 
habrán de oonsignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efeoto una oan
tidad igual, por lo menos, al diez por 
oiento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y 

Qne ¿1 remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo & nn teroero. 

Madrid, veintisiete de Febrero de 
mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . — 3 7 5 ) 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Con
greso de esta Capital, en los autos se
guidos por el prooedimiento qne esta
blece el artíoulo oiento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instanoia de , 
D . Pelayo Fontsaré , oontra D . Satur
nino Santamar ía Vallejo, en reolama
oión de un oredito de veintioinco mi l 
pesetas, se saoa a la venta, en públi
oa y segunda subasta, la siguiente 

Finca: 
Casa hotel en esta Corte, oalle de 

Juan de Olías, número veinti
nueve, provisional, barrio de 
los Cuatro Caminos, distrito de 

Chamberí , Zona derecha de la 
oalle de Bravo Muri l lo . E l so
lar forma la figura de nn tra
pezoide, qne oomprende nna 
extensión superficial de oiento 
oinoo metros veintiséis decíme
tros, equivalentes a m i l tres
cientos oinouenta y oinoo pies 
setenta y seis décimos de otro 
cuadrados en planta baja, y no
veo i en to s veinticuatro pies 
treinta y seis décimas de otro 
en prinoipal, por ser la prime
ra crujía un baloón en toda su 
línea de faohada con balaustra
da de oemento. E l resto del so
lar queda destinado a patio en 
el testero. L inda : por sn frente 
o faohada, en linea de siete me
tros, oon dioha calle de Jnan 
de Olías; por la derecha, en
trando, en línea de oatoroe me
tros noventa y oinoo centíme
tros, con terreno de donde se 
segregó; por el testero, en lí
nea de siete metros tres oentí
metros, oon terreno de D . Ga-
bino Stnik, y por la izquierda, 
en otra línea de quinoe metros 
veintiocho oentímetros, oon te
rreno de donde se segregó. 

Dioha subasta se celebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día treinta y nno de 
Marzo próximo, a las dooe horas, bajo 
las siguientes 

Condicione»: 
Primera 

E l tipo de la subasta será el de 
oinouenta y dos mi l quinientas pese
tas, o sea el setenta y oinoo por oiento 
de la primera, no admit iéndose pos
tura alguna que sea inferior a dioho 
tipo. 

Segunda * 
Que para tomar parte en l a subasta 

deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores sobre la mesa del Juzgado 
el diez por oiento de aquella suma. 

Teroera 
Qne los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad compren
siva de las cargas, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria; que se enten
derá que todo lioitador aoepta como 
bastante la t i tulación, y que las oar
gas o gravámenes anteriores y los 

Sreferentes, si los hubiere, al crédito 
el actor, cont inuarán subsistentes, 

entediéndose que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinoión el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
Febrero mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
( A . — 3 7 1 ) 

C H A M B E R I 
Alberioi N . (Franoisoo), ouyas de

más circunstancias se ignoran, domi
oiliado ú l t imamente en la oalle de Sa
gas ta, 2 9 , oompareoerá, en término de 
oinoo días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Chamberí, Se
cretaría de D . Antonio Sánohez y 
Martínez, para ser oido sin juramen
to en causa por estafa, instruida por 
dioho Juzgado oon el número 2 5 . 

Madrid, 1 0 de Febrero de 1 9 8 0 . 
E l Secretario, 

Antonio Sánchez 
Javier E lo l a 

( B . - 3 0 1 ) 

Alberioi (Francisco), representante 
de la casa de automóviles «Marino» 
Motor Car Company», domiciliado 
ú l t imamente en la oalle de Saga», 
ta, 2 9 , oomparecerá, en término de 
oinoo días, ante el Juagado de ini . 
trnooión 'del distrito de Chamberí, 
Secretaría de D . Antonio Sánchez y 
Martínez, para ser oído sin juramen. 
to en oausa por estafa, instruida por 
dicho Juzgado oon el número 8 5 5 de 
1 9 2 9 . 

Madrid, 1 0 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Seoretario, 

Antonio Sánohez 
V . ° B . ° 

E l Jnea de instruooión, 
Javier E lo l a 

( B . — 3 0 0 ) 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

E n virtud de providenoia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en los autos de juioio ejeontivo 
seguidos por el excelentísimo sefior 
D . José Pérez de Seoane y Rooa de 
Togores, Conde de Vi l lar rea l , repre
sentado por el Proourador D . Gaspar 
de la Serna, oontra D . Franoisoo Ríos 
Morales, sobre prooedimiento judicial 
sumario para la efectividad de un 
prés tamo de oiento oinouenta mi l pe
setas, intereses, gastos y oostas, se 
saoa a la venta, en públioa y primera 
subasta, la finca hipoteoada en dicho 
procedimiento, y que es la siguiente: 
Una casa en oonstrucoión, sita en esta 

Corte y sn oalle de Zurbano, 
número oinouenta y tres, den
tro de la manzana número cien
to sesenta y ooho del Ensan
che, perteneciente al Registro 
de la Propiedad del Norte. L i n 
da: por su frente o entrada, al 
Este, en linea de oatorce metros 
treinta y cinco oentímetros, con 
la oalle de Zurbano; por l a iz
quierda, entrando, al Sur, en 
l ínea de treinta y siete metros 
sesenta oentímetros, oon solsr 
de esta misma prooedenoia, de 
D . Teófilo Buendía ; por la de
recha, al Norte, en línea de 
treinta y ocho metros setenta 
centímetros, oon solar de doña 
A n a Rolland, y por la espalda, 
al Oeste, en l íneadedocemetros 
oinouenta oentímetros, oon te
rreno del señor Bacque. Ocnpa 
nna superficie, según resulta 
del t í tulo de adquisición, de 
quinientos cinco metros treinta 
y oinco deoímetros cuadrados, 
que equivale, según el mismo 
titnlo, a seis m i l quinientos 
trece pies cuadrados setenta y 
seis centésimas de otro, de la 
qne ocupan ouatro patios e l 
quinoe por oiento de la superfi
cie y el resto la edifioación, que 
constará de seis plantas y la de 
ático. 

Para cuya subasta, que t endrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número nno, se ha señalado el día 
veintisiete de Marzo próximo, a las 
onoe de sn mañana . 

E l preoio qne sirve de tipo pa r» 
esta primera subasta es el de doscien
tas veintioinoo mi l pesetas pactado en 
l a esoritura de constitución de hipo
teca, y no se admit i rá postura alguna 
qne sea inferior a dicho tipo. 

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar los lioitadores el diez 
por oiento de la expresada cantidad y 
exhibir sn cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 



Los satos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo oiento treinta y 
nno de la vigente ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del actuario. 

Que se entenderá que todo lioita
dor aoepta oomo bastante la titula 
oión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al oredito del aotor, cont inuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a sn extinción el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
Febrero de m i l novecientos treinta. 

£ 1 Secretario, 
Juan Gonte-Laooste 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

J o s é A l v a r e s 
(A.—369) 

L A T I N A 

CÉDULA DS EMPLAZAMIENTO 

E l Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Lat ina de esta Cor 
te, en providencia diotada en tres del 
aotual, ha admitido la demanda de 
mayor ouantía promovida por D . Cé
sar Ruiz Orgaz oontra la Sociedad 
Eleotrofónioa y D . Enrique Otero, en 
solicitud de que, en su día, se conde
ne solidariamente a los demandados 
a pagar la oantidad de ooho mil pe
setas, importe de un automóvil per
mutado entre el demandante y el se
fior Otero, más los intereses, desde la 
feoha de la interposición de la deman
da, y costas, y se obligue a los de
mandados a retirar el aparato electro-
fónico del domioilio del demandante, 
pudiendo disponer de él libremente 
los demandados; de ouya demanda se 
ha conferido traslado a los demanda

dos, y , en sn consecuencia, por el igno
rado domicilio y paradero de D . E n 
rique Otero, yo, el Seoretario, le em
plazo, por medio de la presente cédu
l a , que se inser tará en la Gaceta de 
Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, para que, en el impro
rrogable término de nueve días, com
parezcan en los autos, personándose 
en forma; previniéndole qne, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en dereoho. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V . " B . ' 
E l J u e z , 

Salvador Alaroón 
( A . - 3 7 2 ) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado en provi
denoia diotada en el día de hoy por el 
sefior D . José González Llana y Fa -
goaga, Jaez de primera instanoia del 
distrito de Palacio de esta Capital, en 
los autos que se siguen por el prooe
dimiento espeoial sumario estableoido 
en el artíoulo oiento treinta y nno de 
la vigente ley Hipoteoaria, a instan
cia de D . Pablo Muñoz León, oontra 
D . Pedro Diez Tramullas, sobre re
olamaoión de treinta y siete m i l qui
nientas pesetas de prinoipal, intereses 
pactados y oostas, se saoa a la venta, 
por primera vez, en públioa subasta, 
y por el tipo de cuarenta y oinoo m i l 
pesetas fijado en la esoritura de prés
tamo origen de diohos autos, la finoa 
hipotecada en la misma, consistente 
en 
Una parcela de terreno, situada en 

esta Capital, a la dereoha de l a 
Carretera de Aragón, hoy pro
longación de la calle de Alcalá, 
oon faohada a la calle denomi
nada de Pedro Heredia, con l a 
que linda: al Norte, Oriente o 

izqnierda, oon la enfilaoión u? 
la oalle del Pasaje Moderno; 
Mediodía o espalda y Poniente, 
oon resto del solar de que éste 
fué segregado, propiedad de 
los señores Bisbal . 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número nno, el día treinta y uno de 
los corrientes, a las once de su maña
na, previniéndose: 

Que no se admit i rá postura que no 
onbra el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto, una oantidad 
igual, por lo menos, al diez por oiento 
del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artíoulo oiento treinta y 
nno de la vigente ley Hipoteoaria es
ta rán de manifiesto en la Seoretaría, 
donde podrán ser examinados por los 
qne deseen interesarse en la licita
ción; y 

Qne las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del aotor oontinuarán sub 
sistentes y sin oancelar, entendiéndo
se qne el rematante los aoepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a sn 
extinoión el preoio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente con el visto bueno del sefior 
Juez, y lo firmo en Madrid, a primero 
de Febrero de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
E l Juez de primera instanoia, 

José González Llana 
(A.—374) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Cor
te, en los autos de procedimiento su
mario seguido a instanoia del Proou
rador D. Rafael Martínez Casado, en 
nombre de D . Ju l ián Garoía Suárez , 
oontra D . Franoisoo Bravo y He rnán -
Gómez, sobre pago de siete m i l qui
nientas pesetas de principal, intereses 
y oostas, se sacan a la venta, en pú
blica subasta y por primera vez, las 
siguientes 

Fincas: 
P r i m e r a 

Una casa, sita en la población de Gua
darrama y su calle de la Delie-
za, señalada con el número cua
tro, compuesta de portal, coci
na, dos cuartos, trojes, corral 
de atrás , en el que hay un pa
jar y, además, una cochinera 
accesoria; la superficie del solar 
sobre que se tu l la oonstruída 
dicha oasa es de trescientos oin
ouenta y cuatro metros ouadra
dos, equivalentes a ouatro m i l 
quinientos cincuenta y nueve 
pies cuadrados, de los que se 
hallan edificados en dos plan
tas m i l setecientos setenta y 
cuatro pies cuadrados. L i n d a : 
por la derecha, entrando, con 
casa de Antonio Bravo, hoy Re-
oaredo Collar; izquierda, otra 
de Manuel Bravo, hoy sus he
rederos; espalda, la Delieza de 
Arr iba , hoy calle nueva de l a 
Delieza; y frente, dicha calle de 
la Delieza. Inscrita en el tomo 
quinientos cuarenta y dos, libro 
veintiséis, folio seis, finoa nú 
mero mil cuatrocientos c in
cuenta, inscripción tercera. 
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45. Crear nn plaza de Ayudante del Servioio Forestal de la Dipu
tación, oon el sueldo anual de 4.500 pesetas. 

46. Nombrar, con oaráoter provisional, en tanto se anunoia y re
suelve el oportuno oonourso, Ayudante de Montes Aux i l i a r del repe
tido servioio, oon el haber anual de 4.500 pesetas, al propuesto por el 
Ingeniero Asesor, D. Lnis Peña Serrano. 

47. Conoeder al Ingeniero Asesor, D . Antonio del Campo, la gra
tificación anual de 5.000 pesetas, y que, en el presente afio, se pa
guen las asignaciones del Ingeniero Asesor y del Ayudante del servi
oio oon cargo a las 60.000 pesetas consignadas en el Artículo 2.°, Ca
pítulo X I I I , del vigente Presupuesto. 

48. Confirmar el aouerdo de la Comisión Permanente, de feoha 8 
del aotual, por el qne se aprobaron, a propuesta de la Junta Técnica 
de Obras del nuevo Hospicio Provinoial, los presupuestos de amplia
ción para la instalación de hornos de panadería , por la cantidad lí
quida de pesetas 12.517,83, que serán abonadas a la recepoión pro
visional del Pabel lón; de variación de obra en los pabellones de D i 
reoción y Vivienda, por la cantidad líquida de 1.125,90 pesetas, que 
se abonarán a la reoepoión provisional de los Pabellones; de variación 
de obras, galerías, peluquerías y esouelas de párvulos y primarias, 
por la cantidad líquida de 2.271,69 pesetas, de abono a la reoepoión 
provisional de los Pabellones; del proyecto de paso snperior de aooeso 
sobre el ferrocarril de Fnencarral a Colmenar Viejo, por un líquido 
de pesetas 60 113,33, y adquirir, mediante conourso, la maquinaria 
Desosaría para produoir anualmente 775.000 kilos de pan candeal y 
unos 50.000 de pan franoés, admitiendo la concurrencia extranjera, 
de conformidad oon lo autorizado en la relaoión publioada en la Gace
ta de Madrid el 7 de Enero del oorriente afio. 

49. Aprobar la cuenta general del Presupuesto ordinario de 1928, 
que rinde la Presidencia Ordenación de Pegos, en oumplimiento de 
las disposiciones vigentes; la de Propiedades y Dereohos y Cargas, 
por obligaciones y contratos, qne asimismo rinde la Presidencia, for
mada en 31 de Dioiembre de dioho afio, y la cuenta de Caudales, refe
rente al propio ejeroioio, qne rinde el sefior Depositario de Fondos, 
trasladándose posteriormente al Tribunal Supremo de Haoienda Pú
blioa para su examen y , en sn oaso, aprobación definitiva. 

25. Confirmar el acuerdo adoptado por la repetida Comisión y en 
igual feoha, aprobando el proyecto y presupuesto adicional propuesto 
por la misma Junta Téonioa para la oolocaoión de persianas ameri
canas y cercos de faohadas en los dormitorios, viviendas, residencia, 
infeociosos y enfermería del nuevo Hospicio Provincial , importante 
165.740,94 pesetas. 

26. Acordar que se inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia 
el resumen de la liquidaoión del Presupuesto de 1928, a los efeotos 
de examen y reolamaoión, si hubiere caso, marcados en el artíou
lo 297 del Estatuto Provinoial, modificado transitoriamente por circu
lar de la Direcoión general de Administración de 6 de Marzo actual. 

Sesión extraordinaria del día 15 de A b r i l de 1929 (3.A) 

27. Elegir oomo candidatos para vooales, propietario y suplente, 
respectivamente, del Comité de Fondos Provinciales a los señores 
Presidentes de las Diputaciones de Madrid y Val ladol id . 

28. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación por l a 
defunoión del que fué Decano de la Beneficencia provincial, D . E n r i 
que Isla. 

29. Que oonste en acta el sentimiento de la Corporaoión por el fa
llecimiento de D . Torcuato Luoa de Tena, Marqués de Lnoa de Tena» 

Sesión del día 6 de Mayo de 1929 (4.a) 

30. Exoeptuar de las formalidades de subasta y oonourso el oon-
venio oelebrado con el Director del Instituto Príncipe de Asturias, 
para realizar el gasto de instalación del Pabel lón Provinoial de O neo 
logia. 

31. Mantener abiertos los dos pabellones destinados a la asisten
cia de enfermos cancerosos en el Hospital de San Jnan de Dios. 

32. Aprobar el oontrato oelebrado oon las Hermanas de la Caridad 
de Santa A n a para la asistencia de los enfermos qne ingresen en el 
Pabel lón Provincial de Oncología del antedicho Instituto. 

33. Declarar la exoepoión de subasta y concurso para la adquisi-
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Segunda 
U n a tierra de labor abierta, de ínfima 

oalidad, en el sitio llamado ds 
L a Mata, a un ki lómetro del 
pueblo, en el mismo término de 
la anterior, de tres fanegas, 
equivalentes a una heotárea dos 
áreas setenta y dos oentiáreas, 
que linda: al Saliente, oamino 
de Navalafuente; M e d i o d í a , 
tierra de Ciríaco Cuenoa, hoy 
María Teresa Lopes, y después 
Mart ín Hernán Gomes; Po
niente, l a Dehesa de Abajo, y 
Norte, tierra de Patrioio A l v a 
rez, h o y Cipriano Alvarez . 
Insorita en el tomo oiento die
cisiete, libro sexto, folio ciento 
treinta y ouatro vuelto, finoa 
n ú m e r o cuatrocientos vein
tiocho, inscripoión novena. 

Teroera 
Otra tierra de la misma calidad que 

la anterior, en el indioado tér
mino, al sitio de L a Mata, de 
oabida tres fanegas, equivalen
tes a una heotárea dos áreas y 
setenta y nueve oentiáreas, que 
l inda: Saliente, camino de Na
valafuente, llamado también 
de Prado Vera; Mediodía, tie
rra de Franoisco Aláez, hoy 
Bernardina Aláez; Poniente, 
Dehesa de Abajo, y Norte, tie
rras de Salustiano Alvarez y 
hermanos. Inscrita en el tomo 
nueve, libro primero, folio oien
to noventa y nueve vuelto, 
finca número sesenta y ooho, 
insoripción sexta. 

Cuarta 
Una huerta, titulada del Peral, en el 

barrio de la Cacera, de dicho 
Guadarrama, oercada de pared. 
L inda : al Este, calleja de las 
Pozas y campo abierto; Sur, 
campo abierto y oasa de la 
Plaza Vieja, hoy solar de la 

testamentaria de D. Manuel 
Bravo y Nieto; Oeste, cacera y 
oal leja que va al rio, y Norte, 
huerta'de Pedro Goromini, hoy 
de la Faustina Goromini. Mide 
una superficie de una heotárea 
veintinueve á r e a s sesenta y 
tres oentiáreas. Insorita en el 
tomo quinientos dieoinueve, li
bro veintioinoo, folio doscientos 
cuatro vuelto, finoa número mi l 
cuatrocientos treinta y nueve, 
insoripción teroera. 

Quinta 
U n prado, titulado del Molino,"radi

cante en dioho término, al sitio 
del Puerto, de pasto, con algo 
de monte de fresno, oeroado 
oon tapia de piedra, de oabida 
tres fanegas, equivalentes a 
una heotárea dos áreas setenta 
y dos oentiáreas, de ínfima oa
lidad, que l inda: al Oriente, 
oon prado raso de Franoisco 
García; Norte, otro del mismo 
nombre de la Naoión, hoy por 
Saliente y Norte, oon prado 
raso de Saturio Alvarez; Me
diodía, oamino Real que sube a 
Castilla, y Poniente, prado del 
Molino de José Garoía. Ins
orita en el tomo trescientos no
venta y tres, libro dieciséis, 
folio oiento setenta y dos vuel
to, finoa número noveoientos 
treinta y siete, insoripción ter
oera. 

Sexta 
Tierra al sitio de las Cabezuelas, cul

tivo cereal de secano de teroera 
oalidad; lindante: al Norte, Jo
sefa Goromini Brasas y herede
ros de Carlos López Navarro: 
Sur, 1 Juan Manuel Garoía Miran
da; Oeste, herederos de Matías 
Andrés , Ciernen te Costado y J u 
lián y María Ru iz Victoria . E l 
t í tulo que se tiene a la vista 

expresa que, según oertifioaoión 
del Catastro, esta finoa mide 
oaatro hectáreas, noventa y 
seis áreas , ouarenta y ooho oen
t iáreas , aunque, según los tí
tulos de propiedad antiguos, 
sólo tiene de oabida dos hec
táreas , oinouenta y seis áreas y 
oohenta oentiáreas. Insorita en 
el tomo quinientos dieoinueve, 
libro veintioinoo, folio oiento 
oohenta y tres vuelto, finca nú
mero m i l cuatrocientos treinta 
y onatro, inscripoión segunda. 

Sépt ima 
Y otra tierra, al sitio de los Llanos, 

que l inda: al Norte, oon Fran
oisco Carral án, hoy Ignaoio 
Contreras; Mediodía, tierra de 
propios, que labra Franoisoo 
Domingo, hoy de D . José Gon
zález Gallo; Saliente, ceroa de 
don Vioente Martínez, hoy sus 
herederos, y Poniente, camino 
de servidumbre de los Molinos, 
hoy camino de Cercedilla; su 
cabida ciento oinouenta y siete 
áreas y tres oentiáreas. Inscrita 
en el tomo trescientos noven
ta y tres, libro dieciséis, folio 
ouarenta y siete, finca numero 
novecientos diecisiete, inscrip
ción teroera. 

Para ouyo acto, que t endrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día cinoo de A b r i l próximo, 
a las onoe y media de su mañana . 

Servirán de tipo para el remate de 
cada una de dichas fincas los siguien
tes: dos mi l setecientas pesetas la pri
mera, seiscientas pesetas la segunda, 
seiscientas pesetas la tercera, dos m i l 
seteoientas pesetas la cuarta, mi l se
tecientas pesetas la quinta, m i l cien 
pesetas la sexta y m i l cien pesetas la 
sépt ima. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran los expresados tipos. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar los lioitadores, pre
viamente, sn la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de los expresados ti
pos, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos, y el oual les será devuelto 
una vez terminado el aoto, excepto al 
que resulte mejor postor, 

Los autos y la oertifioaoión del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artioulo ciento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria estarán de manifiesto 
en Seoretaría, entendiéndose que todo 
lioitador aoepta oomo bastante la titu
lación ; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, veintisiete de Febrero de 
mi l novecientos treinta.—Méndez N o 
voa.—Ante mí, Fermín Suárez J imé
nez.—Rubrioados. 

Es oopia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez J iménez 

( A . — 3 7 6 ) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

J O Y E R Í A Y P L A T E R Í A 
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M A D R I D 

IMPRENTA PROVINOIAL 

Patee del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 63.202 
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oión de mobiliario con destino al Pabellón de Diputaciones de Casti
l l a l a Nueva y Ayuntamiento de Madrid en la Exposición Iberoame
ricana de Sevil la , y que conste en acta el agradecimiento de la Dipu
tación a todas las personas y entidades que han facilitado objetos a 
l a Diputaoión para enviar a las Exposiciones. 

3 4 . Confirmar el aouerdo de la Comisión Provinoial Permanente 
de 2 6 de Septiembre de 1927 , por el que se aprobó la propuesta de la 
Junta Técnica de Obras del nuevo Hospicio Provinoial, de modifica
ción de alturas y disminución de obras del Pabellón de infecciosos, 
con lo que se obtiene en dicho Pabellón una economía de 9 . 9 0 9 , 4 3 
pesetas. 

3 5 . Confirmar el aouerde de dicha Comisión, de la misma feoha 
que el anterior, aprobando las modificaciones acordadas por la Junta 
de obras del nuevo Hospioio Provincial , para la ampliación de los só
tanos del Pabel lón de infecoiosos y Escuela de párvulos, ouyo impor
te asciende a la cantidad de 5 0 . 3 7 2 , 5 3 pesetas. 

3 6 . Confirmar el aouerdo de la misma Comisión de 1 7 de A b r i l de 
1 9 2 9 , por el que se aprobó la propuesta de la Junta Téonioa de Obras 
del nuevo Hospioio Provinoial, de urbanización entre porterías y puer
tas de entrada hasta el puente, presupuestas en 7 6 . 1 4 4 , 8 0 pesetas; l a 
construcción de los pabellones de porterías, importante 4 2 . 1 2 9 , 5 5 pe
setas, y las obras de las puertas de entrada en el muro de cerramien
to y oomplemento del puente nuevo, importante 2 2 . 3 9 1 , 3 3 pesetas. 

3 7 . Confirmar el acuerdo de la repetida Comisión de 2 5 de A b r i l 
de 1 9 2 9 , en el que, a prepuesta de la Junta Técnica de obras del nue
vo Hospioio Provinoial, fueron aprobados el presupuesto de ventila
ción de los pabellones de infecoiosos y enfermerías, importante 
1 . 7 7 8 , 8 3 pesetas, y el de terminaoión del muro de cerramiento, im
portante pesetas 1 1 . 8 3 1 , 8 4 . 

3 8 . Confirmar el nombramiento, en propiedad, de A u x i l i a r subal
terno femenino del Instituto Provinoial de Higiene, oon la gratifica
ción anual de 2 000 pesetas, hecho por la Excelent ís ima Comisión 
Provinoial Permanente, a favor de la señorita Manuela López Cam
pos, que desempeñaba el oargo interinamente. 

8 9 Autorizar al sefior Presidente de la Corporaoión para que sus 
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criba con el Banoo ds Crédito Local el correspondiente contrato para 
llevar a efecto la operación de orédito autorizada por el Pleno el 7 de 
Dioiembre ú l t imo, al votar el Presupuesto extraordinario número uno 
para Obras y Servicios Provinciales, como asimismo para elevar a 
escritura públioa el referido contrato. 

4 0 . Quedar enterada de que, por conveniencia del servicio, ha 
sido modificado por la Comisión Permanente el art ículo 1 6 del Re
glamento de Excedencias y Jubilaciones, disponiendo que el tiempo 
de excedencia voluntaria no será de abono para la ant igüedad, ascen
so ni jubilación, y que cuando la exoedenoia se empalme oon nna l i 
oenoia anterior que no haya sido por enfermedad, el tiempo de di 
cha licenoia se considerará incluido enl os efectos de este artioulo, ocu
pando los excedentes al reingresar el número y lugar que antes te
nían en el Escalafón. 

Ses ión ordinaria del día 18 de Junio de 1929 (5.*) 
% • s- m . t 

4 1 . Confirmar el aouerdo de l a Comisión Provinoial Permanente 
de 1 4 de Mayo úl t imo, por el que se aprobó el proyeoto y presupues
to de las obras de ampliaoión y de sust i tución de tejas árabes por te
rrazas y construcción de la torre del reloj en el Pabellón de niños de 
la nueva Inclusa e Instituto Provinoial de Puerioultura, ouyo impor
te asciende a la oantidad de 4 7 . 4 3 2 , 9 5 pesetas, y del cual se da ouen
ta al Pleno por afeotar a varios presupuestos, 

4 2 . Confirmar el acuerdo de la misma Comisión de 3 1 de Mayo úl
timo, por el que se designó al Diputado Provinoial D . Federico Su-
quía Valhondo para que represente a esta Corporaoión y forme parte 
del Consejo Patronal de la Asociación del Patronato de Reclusos y 
Liberados, de Madrid, constituido en esta Corte. 

4 3 . Aprobar el anteproyecto y plan de repoblación forestal de la 
provincia, formulado por el Ingeniero de Montes D . Antonio del 
Campo, asesor de la Diputaoión en lo referente a este servioio. 

4 4 . Celebrar los correspondientes oon tratos oon los Ayuntamien
tos de los pueblos propietarios de los dos montes que han de consti
tuir el parque Norte de Valdelatas y autorizar a la Presiddencia para 
firmar los oportunos documentos. 


